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Lo que se anuncia para general conocimiento.
Sevilla. 3 de enero de 1969.-E1 Alcalde.';""l08-A.

RESOLUCIOl; del A~un14ml<nta de ~illa wr II!
que 8e hace pUblica la COÍWj)OIlÍCiót< del Trlbum¡l
calit_ del """l=SP can~ ele "m;tucl ""'*,
v~ . ¡¡ara llfo'veer um¡ ¡¡lII.a<i ds Su~!fcI/ü ds
la Pol!cfa MunlcfP"l.

El Tribunal calificador del concurso con prueba de aptitud
convocado para proveer una DlU. de Su~-c1al de la BQli~
cía Municipal estará constituido en la forma que sigue:

Presidente: Don Antonio Canela Morato, Teniente de Al-
caJde Delegado de Personal. ,;

Vocales: Don Manuel Sánchez de la Pefia, Teniente Alcal
de Delegado de la Policia. M-lllllcipal; don Manuel Fernández
Guzmán, SubinsPector' Jefe del Cuerpo; don Joaquín Ramón
Rpdr~z, ;e¡>,.",lan;e de la Dl¡'eoclÓll~ .<l! 4qmjRI..
traeióil Local; dOu· JOaquín l\(8,rfa MufI"" ¡; HotIIln LUntis, p<íí'
el prof~orado oficial del Estado; don Laurea.no Lifián de los
RiOS, representante de- la Jefatura Central de Tráfico.i s"cr.tarlo: Dofia, Francl¡;"" Oal'~l\\ <:l1lr.l'Ía, y oo,Ill'? supleute,

I don Francisco Núfiez ROmero,'Qtlr,Uileb qf la Escala. Tecnico-I Administrativa, '"' , ,'.' "

I Lo que se anunciap~a geTleral conocimiento.-a, 3 de enero de 19811:--'E¡ AI~áT<le,~A,

RESOLU910N del Ayuntamiento de Sevilla por la
que se t¡:auscribe la relación de aspirantes admi
tidos ala ajlosición convocada en turno libre para
proveer en propiedad cuatro plazas de O jiciales de
la Escala Técnico-Administrativa de esta Corpo
racion,

Relación de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición
convocad:t en turno libre para proveer en propiedad cuatro
plazas de Oficiales de la Escala Técnico-Adminlstrativ8:

Admitidos

Don José Maria Moreno Bernal.
Don José Luis Vila Vllar.
Don Francisco Candil Jiménez,
Don Manuel Anumada España.
Dan Miguel Angel Algás liada!.
Don José Luis Garcia Dstas.
Srta. María Mercedes Diez Pérez.
Srta. Ana Maria Martfnez Tirado.
Don Antonio Ruiz Cuesta.
Don JOSé Igná:cio Alarcón Bueno.
Don Pedro Sánchez Núfiez.
Srta. Maria de la Gloria RUblo Castro.
Don Gonzalo Escacena Campos.
Don Tomás de. Martín-Barbadlllo y Are-llano.
Don Eusebio Torres Clavijo.
Don José Luis Rodriguez-Armijo Alba.
Don Benito Reina Melgar.
Don Fernando Irazusta Parra.
Don Carlos Seco Caro.
Srta. Maria del Oarmen de l¡¡, Cruz Bugallal
Don Antonio José Gayo Caballo.
Don Gregario José Iglesias Gonzá,lez.
Don Manuel Camaeho Beltrán.
Don Francisco de Haro y Sierra.
Don José" Martfnez Rey.
Don José LuiS Vlfials de ~ón.
Don Gabriel Maestre Alvarez.
Don José María Alejandre Gonzá1ez.
Don Guillermo Pavón Pardo.
Don Manuel Garcia Garzón.
Don Ser~ín Jurado :fiousibet.
srta. María del Cannen Crespo de la Torre.
Don Juan Gil Blanco.
Don Antonio M. García de la Vega Tirado.
Don Francisco Alonso 8a.ntos.
Don Diego Medina Cabr'eriZo.

Excluidos

opositores que hayan de actuar cada dia, los cuales deberim
comparecer con la debida anticipación a la hora sefialada al
efecto. Sólo en el caso de imposibilidad. suficientemente acre
ditada a juicio del Tribunal y en el mismo día en que aquélla
se celebre, se podrá proceder a un nuevo llamamiento dentro de
las veinticuatro horas siguientes, sin que s~ ~tWill$~ recla
mación alguna sobre el particular, cualesqüiem que sean los
motivos que pudieran alegar lós interesados.

8." La oposiCión constara de las siguientes pruebas:
Primera.-Escribir taquigráficamente durante diez. minutos

un texto dictado por el Tribunal a una velocidad mínima de
80 Plllabras POI" minqto, con su traducción y escritura a ma+
quina en el tiempo máximo de setenta y cinco minutos.

Se tendrá en cuenta la velocidad, traducción. ortografía y
mecánogratia.

Segunda.-Escrítura a máquina durante quinc~ minutos. co
pi&ndo directamente de un texto elegido por· el Tribunal, con
uná velocidad mmlma de 250 RulS{lclones por minlÍto.

Se tendrá en cuenta· para. la calificación: Velocidad, perfec
ción d~ la escritura, nÚl11ero de faltas y acabada presentación
del escrito.

n,Q Cada una de las dos WlW:bas se calificará con PlUltua
ciones comprendidas entre () y 1l.l, siendo necesario obtener
cinco puntos como mínimo para a¡probar una·prueba y pasar
a la siguiente. Las calü1caeiones se harán públicas, relacionan
do únicamente los ,aprobado!' con sus correspondientes puntua
ciones.

W. Para la ~a1ificación definitiva se formulará la relación
de aprobados por orden de puntuación, de mayor a menor, de
las medias tu'itmáticas resultantes de las pruebas, teniendo en
cuenta las ~serva$ lega#ls.' "

Pillll8 relacitm llO P@rá en nlpgpn c~ compl'eqder mafor
nÚfP:erq qe o~qsiwrefj que el de' plazaS convocadas y s~· ~nwtérá
a 1ft cDnSideiité19ll qe esta. DIrección General, quIen resólverá
~~fJ.~Ú aprob~ón v PUb~caclón en él dloletfn Qfic~al del

11. Los Wo.pH~tqs por el Tribunal aport~an, qentro del
plazo de trelht'a días. a partir de la propuesta de nombra
miento, los siguientes documentQS:

&) Certlftcae¡Qn del acta de nacimiento, debidamente Iega
lizll4a .CWHldo e~ eJtPed.ida. fuera del territorio de la. Audien"
eia r'W!I~'¡¡ ¡ M;¡drld.

b) "C .". ~'hega.tiva de antecedentes penales.
c) Cert ' '100 de buena. conducta expedida por el Alcalde,

COlUU)a.R'a de Polt~a o Comandancia de la Guardia Civil de BU
doriJJeil p. .

cp ertl!ICl'CI¡ln ""l'!'<lida por el Jefe del Servicio l\d~eo
del 1nst\lutc> 1<1lWlonal de Colonil'aclÓll, acr!'4ltatlva <le no pa
decer enfermedacr o defecto físico 'que le imPosibilite para el
ejercicio 9,el cargo.

e) "CettificaclQil 8ff~itativa. en su Cª,SO:. Q.e ha~ cumpl1
do el Servicio SoClaI de lti. )4ujer o estar exenta· dél lÍlis~o.

f) Dos foto~(¡,fialS tamafio carnet.
g) be habé! 'sido incluido en alguno de los (rrupos sei'ia-

lados en la 'Ley de 17 de' jWio de 1947, los justfficantes que
acredi~:q 81,1 Q."re~Q a ello.

12. Quienes dentro del plazo indicado y saIVQ causas de
fuerza mayor no presentaran <iicha d~~QJl; JlQ~
ser nombrados y quedarán anühidas todas suS aewablónes, slli
:perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia En este caso, el TrlbUIial formu
lará propuesta adicional, por riguroso orden de puntuación. a
fav!,!" ~.~ q'1l~ll~. h"¡¡..1~1l9 Il!l,~ba<lo las. l1"uebM.lle l." oposlclóu
tuvl~lUl caD~ en el numer'o do plazas convocitQas, a conse-
cuencia de 1S. referida anulación. .

13. El pIa:¡() pllJa tCllUllr PQOe&ión será de \r~1o, !U'lS lIá
bileS, ~ cont~l' deSde l~ notlflcaeJóIÍ del nOll1l¡j'liDlient<, al ín-
terei;¡dp. .

serlidl~~~~H!~gn~¡¡~~J:,~enG~ti1\l~'f~CII~':
f~~~; 3r i~ ;~l~{~~r;J;,l\~U;¡~a~J~j .~M~ ~"'~d 14111

Lo ~lte p,igp' ~ V. s. par.a sq copoclmiento y efeptps.
Dios guarde á "V. S,mUMos afios '
Ml}driti, 28' qe diciembre' de lOOR - El Director general.

A. I\!. ~orque. .

Sr. Secretario genen:» del Instituto Nacional de Colonizaci.4n.

ADM.I N ISTRACION LOCAL


